
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Organismo Regulador de Transporte 

INFOCDMX/RR.IP.2716/2022 

Se requirió de conformidad con el Estatuto Orgánico del Organismo Regulador de 
Transporte y su Manual Administrativo, requiero me especifiquen qué actividades 
realizan o han llevado a cabo la dirección ejecutiva de los centros de transferencia 
modal en conjunto con la dirección ejecutiva de asuntos jurídicos. Solicito me detallen 
y desglosen la información punto por punto, no requiero un link o que me sugieran 
consultar alguna página 

La persona recurrente se inconformó por inexistencia de 

información de su interés 

Confirmar la respuesta 

Palabras clave: Organismo, Regulador, Transporte, 

Actividades conjuntas, Dirección ejecutiva 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Organismo Regulador de Transporte 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2716/2022 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Organismo Regulador de Transporte 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a trece de julio de dos mil veintidós2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2716/2022, 

interpuesto en contra del Organismo Regulador de Transporte, se formula 

resolución en el sentido de CONFIRMAR la respuesta, con base en lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veintisiete de abril, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, 

misma que fue recibida al siguiente día, a la que le correspondió el número de 

folio 092077822000438, señalando como medio para oír y recibir notificaciones 

“Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia” y 

solicitando en la modalidad “Electrónico a través del sistema de solicitudes de 

acceso a la información de la PNT”, lo siguiente: 

  
[…] 
De conformidad con el Estatuto Orgánico del Organismo Regulador de Transporte y su 
Manual Administrativo, requiero me especifiquen qué actividades realizan o han llevado a 
cabo la dirección ejecutiva de los centros de transferencia modal en conjunto con la dirección 
ejecutiva de asuntos jurídicos. Solicito me detallen y desglosen la información punto por 
punto, no requiero un link o que me sugieran consultar alguna página. 

 
1 Con la colaboración de José Luis Muñoz Andrade 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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[…] [Sic] 

 

II. Respuesta. El cuatro de mayo, el Sujeto Obligado, notificó a través del Sistema 

de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT, el oficio número 

ORT/DG/DEAJ/806/2022, suscrito por el Director Ejecutivo de Asuntos 

Jurídicos, a la persona solicitante lo siguiente: 

 
[…]  
“…Se emite respuesta con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2,8, 21, 24, 208 y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como del “Decreto 
por el que se crea el Organismo Público Descentralizado, denominado Organismo Regulador 
de Transporte”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el pasado 4 de agosto 
de 2021, en el que establece la creación del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública de la Ciudad de México denominado Organismo Regulador de 
Transporte; y artículo 12 del Estatuto Orgánico del Organismo Regulador de Transporte, el 
cual a su letra dice:  
 
Artículo 1.- El Organismo Regulador de Transporte es un Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno de la Ciudad de México, con personalidad jurídico, patrimonio 
propio, con autonomía técnico y administrativa, sectorizado a lo Secretario de Movilidad de 
la Ciudad de México, que tiene por objeto recaudar, administrar y dispersar o quien tenga 
derecho los ingresos que se generen a través de lo Red de Recarga Externo; planear, regular 
y supervisar el Servicio de Corredores y Servicio Zonal de Transporte de la Ciudad de México 
que no regule el Sistema de Corredores de Transporte Público de Pasajeros de la Ciudad 
de México Metrobús; así como planear, operar, administrar, regular y supervisar los servicios 
que se presten dentro de los Centros de Transferencia Modal de la Ciudad de México; 
gestionar y administrar la Plataforma digital de monitoreo de Transporte Público 
Concesionado y llevar o cabo los gestiones para la liberación del derecho de vía de Sistema 
de Transporte Público en la Ciudad de México 
 
Hago de su conocimiento que su solicitud fue remitida a la Dirección Ejecutiva de los Centros 
de Transferencia Modal, quien de acuerdo a sus facultades, funciones y competencias, 
mediante oficio ORT/DG/DECTM/260/2022, informó: 
 
“(...) 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 4, 8, 13, 24, 213, y 219 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, se informa que de la búsqueda efectuada en el acervo documental que a la fecha 
se resguarda en esta Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal, se le 
informa que no se encontró actividades que se hayan realizado en conjunto con la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y esta Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia 
Modal. 
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De conformidad con las facultades conferidas a la Dirección Ejecutiva, establecidas en el 
Estatuto Orgánico del Organismo Regulador de Transporte, publicado en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México el 3 de septiembre de 2021, en su artículo 21. 
 
(...)" 
 
En este sentido se le informa que dela búsqueda realizada en los archivos de este 
Organismo no se encontró información relacionada a constancias de los que se desprendan 
actividades llevadas a cabo únicamente entre la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y 
la Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal, por lo cual no es posible 
atender su petición. 
[…] [sic] 

 

III. Recurso. El veinticuatro de mayo, la parte recurrente interpuso el presente 

medio de impugnación, inconformándose esencialmente por lo siguiente:   

 
[…] 
De la respuesta emitida por el Organismo Regulador de Transporte, en donde informa que: “... 
de la búsqueda efectuada en el acervo documental que a la fecha se resguardan en esta 
Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal, se le informa que no se localizaron 
constancias de las que se desprendan actividades llevadas a cabo en conjunto con la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y esta Dirección Ejecutiva de los Centros de 
Transferencia Modal, por lo cual no es posible atender su petición favorablemente” (sic).  
 
Respuesta que me parece muy extraña y nada certera, pues esas direcciones sí han llevado 
a cabo diversas actividades en conjunto, las cuales a juzgar por la respuesta emitida por el 
Organismo, no son conforme a sus atribuciones.  
 
Requiero saber en primera instancia, por qué están negando el acceso a la información 
ocultando que si han trabajado en conjunto, negando que existen documentos que lo 
acrediten, y si realmente no existen documentos que lo acrediten, ¿por qué no los hay? si es 
su responsabilidad generar, organizar y resguardar documentación que acredite su actuar. El 
Ente está declarando la inexistencia de la información y dice que no es posible atender mi 
petición favorablemente, sin embargo solo me están negando el derecho de acceder a dicha 
información. 
[…] [Sic] 

 

IV. Turno. En la misma data, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 

número de expediente INFOCDMX/RR.IP.2716/2022 al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada 

Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 
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V. Admisión. El diecisiete de junio, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción II, 236, 237 y 243 

fracciones I, VI y XII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley de 

Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se actúa, 

para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente 

a aquel en que se practique la notificación del presente acuerdo, realicen 

manifestaciones, ofrezcan pruebas y formulen alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 

de la Ley de Transparencia se requiere a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifiesten su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de Conciliación. 

 

VI. Alegatos del Sujeto Obligado: El veintisiete de junio se recibió, a través del 

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la PNT, el oficio 

ORT/DG/DEAJ/1590/2022, de fecha veintidós de junio, suscrito por el Director 

Ejecutivo de Asuntos Jurídicos y dirigido a este Instituto, por medio del cual presentó 

sus manifestaciones y alegatos en los siguientes términos: 

 
[…]  
Al respecto con fundamento en el artículo 243 fracciones II y III de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en relación 
a lo observado por la recurrente me permito informar que:  
 
Artículo 243. Interpuesto el recurso de revisión, el Comisionado Presidente del Instituto, lo 
turnará a los Comisionados Ponentes, quienes resolverán conforme a lo siguiente:  
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I. El acuerdo de admisión, prevención o de desechamiento se dictará dentro de los tres 

días siguientes;  

II. Admitido el recurso, se integrará un Expediente y se pondrá a disposición de las 

partes, para que, en un plazo máximo de siete días, manifiesten lo que a su derecho 

convenga;  

III. Dentro del plazo mencionado en la fracción que antecede, las partes podrán ofrecer 

todo tipo de pruebas o alegatos excepto la confesional por parte de los sujetos 

obligados y aquéllas que sean contrarias a derecho.  

IV. En caso de que resulte necesario, se determinarán las medidas necesarias para el 

desahogo de las pruebas, y celebración de audiencias con las partes durante la 

sustanciación del recurso de revisión;  

V. Una vez desahogadas las pruebas y formulados o no los alegatos, se decretará el 

cierre de instrucción;  

VI. El Instituto no estará obligado a atender la información remitida por el sujeto obligado 

una vez decretado el cierre de instrucción, y  

VII. Decretado el cierre de instrucción, se elaborará un proyecto de resolución, en un plazo 

que no podrá exceder de diez días, el cual que deberá ser presentado por el 

Comisionado Ponente a consideración del Pleno del Instituto. 

El Pleno del Instituto, bajo su más estricta responsabilidad, deberá emitir la resolución 
debidamente fundada y motivada, en un término no mayor de treinta días, contados a partir 
de la admisión del recurso. Este plazo podrá, en casos excepcionales, ser ampliado hasta por 
otros diez días cuando existan razones que lo motiven y éstas se le notifiquen al recurrente y 
al sujeto obligado.  
 

La atención a los recursos de revisión se hará de conformidad con el procedimiento 
establecido por el Instituto para tal efecto. 
 
En el presente caso se actualiza la causal de improcedencia establecida en las fracciones V 
y VI del artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, misma que se transcribe a continuación:  
 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley;  

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 

defensa interpuesta por el recurrente;  

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 

ley;   

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.  

Asimismo el artículo 249 de la Ley antes citada prevé:  
 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:  
I. El recurrente se desista expresamente;  

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
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III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 
(...)." 
 
De la transcripción de los artículos anteriores, se debe observar que los motivos de 
inconformidad señalados por la recurrente respecto a que se le está negando el acceso a la 
información, ya que se le está ocultando que si han trabajado en conjunto la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal, 
toda vez que a su parecer si existen documentos que lo acreditan y en el supuesto de que 
realmente no existan documentos se debió haber acreditado, por lo que solo se le está 
negando la información solicitada, en virtud de ello es importante hacer las siguientes 
anotaciones: 
 
En relación a que se le está ocultando información de que han trabajado en conjunto la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Dirección Ejecutiva de los Centros de 
Transferencia Modal, al respecto se informó que de la búsqueda efectuada en el acervo 
documental que a la fecha se resguarda la Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia 
Modal, no se encontraron actividades que se hayan realizado en conjunto entre la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal, 
lo anterior de conformidad con las facultades conferidas a las Direcciones Ejecutivas citadas, 
establecidas en los artículos 21 y 24 del Estatuto Orgánico del Organismo Regulador de 
Transporte, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 3 de septiembre de 2021 
y con fundamento en los artículos 4, 8, 11, 24, 211, y 219 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
De lo anterior, es importante señalar que este sujeto obligado si dio contestación a la solicitud 
de información del recurrente, señalando que de la búsqueda realizada en los archivos de este 
Organismo no se encontró información relacionada a constancias de los que se desprendan 
actividades llevadas a cabo únicamente entre la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la 
Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal, por lo cual no fue posible atender 
su petición. 
 
No obstante lo anterior a efecto de dar atención a las manifestaciones vertidas por el 
recurrente en el medio de impugnación número INFOCDMX/RR.IP.2716/2022, esta Unidad 
de Transparencia solicitó a la Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal 
remitiera un informe en el que se pronunciara respecto de las inconformidades manifestadas 
por el recurrente, autoridad que informo lo siguiente: 
 
“Que con base en los Artículos 1, 19 fracción I y 21 del ESTATUTO ORGÁNICO DEL 
ORGANISMO REGULADOR DE TRANSPORTE, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, el 03 de septiembre de 2021 y los Ordinales Primero, Segundo, Noveno primer 
párrafo y Décimo Segundo fracción III de los LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN, 
OPERACIÓN, SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA 
MODAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
el 16 de diciembre de 2021, que a la letra mencionan para mayor referencia: 
 
“Artículo 1.- El Organismo Regulador de Transporte es un Organismo Público Descentralizado 
del Gobierno de la Ciudad de México, con personalidad jurídica, patrimonio propio, con 
autonomía técnica y administrativa, sectorizado a la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de 
México, que tiene por objeto recaudar, administrar y dispersar a quien tenga derecho los 
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ingresos que se generen a través de la Red de Recarga Externa; planear, regular y supervisar 
el Servicio de Corredores y Servicio Zonal de Transporte de la Ciudad de México que no regule 
el Sistema de Corredores de Transporte Público de Pasajeros de la Ciudad de México 
Metrobús; así como planear, operar, administrar, regular y supervisar los servicios que se 
presten dentro de los Centros de Transferencia Modal de la Ciudad de México; gestionar y 
administrar la plataforma digital de monitoreo de Transporte Público Concesionado y llevar a 
cabo las gestiones para la liberación del derecho de vía de Sistema de Transporte Público en 
la Ciudad de México”. 
 
“Artículo 19.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Organismo, a través de 
su Dirección General, se auxiliará de las siguientes Direcciones:  
1. Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal; 

(…)” 

 

Artículo 21.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal:  

I. Coordinar, administrar y supervisar los espacios físicos destinados a la infraestructura 

y equipamiento auxiliar del servicio que se brinda…  

(…) 
(…)” 
 
“LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
VIGILANCIA DE LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”  
 
“Primero. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los términos, límites y 
características para la operación, supervisión y funcionamiento de los Centros de 
Transferencia Modal de la Ciudad de México, 
 
Segundo. La administración, operación, supervisión y vigilancia de los Centros de 
Transferencia Modal y sus Áreas de Transferencia Modal corresponde exclusivamente al 
Organismo Regulador de Transporte, a través de su Dirección General y de la Dirección 
Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal (...); 
 
Noveno.- El ORT, en el ámbito de sus atribuciones, será la encargada de administrar y operar 
Instalaciones, espacios físicos, infraestructura y equipamiento de los CETRAM (...); 
 
(...)" 
 
En esta tesitura se reitera y se manifiesta que no obran constancias de las que se desprendan 
actividades llevadas a cabo en conjunto con la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la 
Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal cuenta con atribuciones 
específicas, y a su vez la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos cuenta con sus propias 
atribuciones, por lo antes expuesto la Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia 
Modal en ningún momento oculta o niega el acceso a la información pública al peticionario, lo 
anterior de conformidad con los artículos 19 ordinal 1 y 3, artículo 20, 21 y 24 del ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL ORGANISMO REGULADOR DE TRANSPORTE, publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, publicada el 03 de septiembre de 2021, para mayor abundancia 
a la letra dicen: 
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"(...) 
 

Artículo 21.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de los Centros de 
Transferencia Modal:  
I. Coordinar, administrar y supervisar los espacios físicos destinados a la infraestructura 

y equipamiento auxiliar del servicio que se brinda; así como proponer los 

instrumentos para llevar a cabo las actividades y servicios que se prestan en los 

Centros de Transferencia Modal, para que sean utilizados de acuerdo a su finalidad;  

II. Establecer los criterios de coordinación con los diferentes entes de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, así como con las autoridades de la Zona 

Metropolitana del Valle de México, para el desarrollo e implementación de 

estrategias y proyectos de obra, infraestructura y de servicios;  

III. Proponer instrumentos de vinculación y de colaboración con organismos de 

cooperación, nacionales e internacionales, para la implementación, operación y 

administración de los proyectos y servicios, así como los relativos a programas y 

proyectos que se requieran para la eficiente operación y funcionamiento de los 

Centros de Transferencia Modal;  

IV. Diseñar un sistema que permita integrar y mantener actualizado el padrón de los 

concesionarios y permisionarios competencia de los Centros de Transferencia Modal;  

V. Identificar y proponer espacios susceptibles para Área Comercial y de Servicios de 

aprovechamiento de explotación comercial en los Centros de Transferencia Modal;   

VI. Diagnosticar, proponer mejoras y elaborar esquemas de necesidades de los Centros 

de Transferencia Modal;  

VII. Instrumentar las medidas necesarias para verificar y en su caso requerir el 

cumplimiento de la recaudación de los ingresos por el uso de la infraestructura de los 

Centros de Transferencia Modal, de conformidad con la normatividad aplicable;  

VIII. Implementar estrategias, programas, estudios y proyectos para el otorgamiento de 

concesiones u otros modelos de administración, supervisión, financiamiento y 

regulación de los Centros de Transferencia Modal;  

IX. Proponer las bases e instrumentos de los procedimientos necesarios para la 

adecuada supervisión y vigilancia, así como implementar los mecanismos de 

operación y administración sobre actividades que se desarrollen en las instalaciones 

de los Centros de Transferencia Modal;  

X. Proponer e implementar el uso de nuevas tecnologías para hacer más eficientes los 

servicios en los Centros de Transferencia Modal;  

XI. Coordinar las acciones relacionadas para el uso y aprovechamiento de los Centros de 

Transferencia Modal y para el otorgamiento de las autorizaciones de acceso 

vehicular;  

XII. Evaluar con estudios técnicos la autorización como lugar de encierro de unidades o 

pernocta en los Centros de Transferencia Modal;  
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XIII. Coadyuvar con las instancias correspondientes y realizar las gestiones necesarias para 

la liberación y recuperación de los espacios destinados de los Centros de 

Transferencia Modal;  

XIV. Apercibir a los permisionarios y concesionarios que hagan uso inadecuado o 

incumplan los ordenamientos generales de los Centros de Transferencia Modal y en 

su caso hacer efectivas las medidas de apremio que considere pertinentes para hacer 

cumplir sus determinaciones;  

XV. Proponer los “Elementos Operativos para la Autorización de Acceso Vehicular” para 

determinar la procedencia de la autorización o la revocación de uso del espacio 

asignado en las instalaciones de los Centros de Transferencia Modal;  

XVI. Revisar la vigencia de las autorizaciones de acceso vehicular, el cumplimiento de la 

prestación del servicio y del pago por aprovechamientos, para el uso de los Centros 

de Transferencia Modal e informar a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

cualquier anomalía o incumplimiento detectado;  

XVII. Coordinar, ordenar y supervisar la operación, ubicación y reubicación de los 

concesionarios y permisionarios de servicios de transporte público de pasajeros 

dentro de las áreas definitivas y provisionales de los Centros de Transferencia Modal, 

contemplados en proyectos de coinversión, concesión y otros modelos de operación, 

en coordinación con los entes de la Administración Pública Local y Federal 

competentes;   

XVIII. Proponer e implementar los procedimientos de actuación de las personas servidoras 

públicas asignadas a los Centros de Transferencia Modal, conforme a los 

requerimientos y necesidades propias del Organismo, para uniformar los criterios y 

acciones de administración y supervisión;  

XIX. Participar en la coordinación con los diferentes entes de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, así como con las autoridades de la Zona Metropolitana del Valle 

de México, en el desarrollo e implementación de estrategias, programas, proyectos 

de obras, infraestructura y de servicios;  

XX. Coordinar con la Secretaría de Obras y Servicios las actividades relativas al diseño de 

obras y servicios destinados a la infraestructura y equipamiento de los Centros de 

Transferencia a su cargo;  

XXI. Dar seguimiento y supervisión a la prestación de servicios, obras de infraestructura, 

mejoras realizadas en los inmuebles de los Centros de Transferencia Modal.   

XXII. Coadyuvar con la Secretaría de Seguridad Ciudadana, o a través de las personas 

servidoras que le sean adscritas, las acciones necesarias para poner a disposición de 

la autoridad competente -Juez Cívico o Ministerio Público-, a quienes infrinjan las 

disposiciones legales aplicables en los Centros de Transferencia Modal;   

XXIII. Coadyuvar con el Instituto de Verificación Administrativa respecto a los servicios 

vinculados con los Centros de Transferencia Modal; y  
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XXIV. Las demás que le confiera la Dirección General y las disposiciones legales aplicables 

que sean para el cumplimiento de su objetivo. 

(…)” 
 
“(…) 

Artículo 24.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos:  
I. Representar ante toda clase de autoridades administrativas o judiciales, locales o 

federales, los intereses del Organismo y sus Unidades Administrativas, en todos los 

asuntos en los que sean parte, o cuando tengan interés jurídico o se afecte el 

patrimonio de la Ciudad de México, y estos asuntos se encuentren relacionados con 

las facultades que tienen encomendadas;  

II. Elaborar, revisar, contestar y dar seguimiento hasta su conclusión a todos aquellos 

actos tendientes a la defensa de los intereses jurídicos del Organismo, como es el 

caso de demandas civiles, laborales, juicios de nulidad, lesividad, juicios de amparo; 

así como formular denuncias o querellas y coadyuvar -en su caso-, ante el Ministerio 

Público por la probable constitución de hechos delictivos en los que el Organismo 

resulte agraviado. O bien, otorgar el perdón en los casos que corresponda;  

III. Revisar, analizar y emitir opinión jurídica respecto de los convenios, contratos y 

demás actos jurídicos con el sector público y privado que suscriba el Organismo y sus 

Unidades Administrativas;  

IV. Promover y suscribir instrumentos de vinculación con organismos de cooperación, 

nacionales e internacionales, para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, 

relacionados con la movilidad eficiente e integral de los usuarios en la Ciudad de 

México;  

V. Emitir instrumentos de vinculación y de colaboración con organismos de 

cooperación, nacionales e internacionales, para la implementación, operación y 

administración de servicios, así como los relativos a programas y proyectos que se 

requieran para la eficiente operación y funcionamiento de los Centros de 

Transferencia Modal, así como del servicio de Corredores y servicio zonal del 

Transporte Público de Pasajeros;  

VI. Suscribir documentos relativos a la representación legal, así como celebrar, otorgar y 

suscribir los contratos, convenios y demás actos jurídicos y de carácter 

administrativo, o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su competencia, 

necesarios para el ejercicio de sus funciones - y en su caso-, de las Unidades 

Administrativas adscritas al Organismo;  

VII. Iniciar, substanciar y resolver los procedimientos administrativos de los asuntos 

competencia del Organismo, conforme a la normatividad aplicable;  

VIII. Substanciar y resolver los procedimientos de rescisión administrativa, así como 

acordar la terminación anticipada de los contratos o convenios de su competencia, 

conforme a la normatividad aplicable;  
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IX. Asistir a la persona titular del Organismo en la formalización de convenios, contratos 

y demás actos jurídicos con el sector público y privado indispensables para el 

cumplimiento de los objetivos, metas y programas del Organismo;  

X. Elaborar los proyectos de lineamientos, normas y disposiciones jurídico-

administrativas que regulan la operación del Organismo;  

XI. Mantener actualizada la normatividad mediante la revisión continua del 

cumplimiento de las obligaciones contractuales, por parte de los concesionarios y 

permisionarios;  

XII. Realizar las gestiones administrativas ante las instancias correspondientes, para la 

liberación del derecho de vía de Sistemas de Transporte Público; promoviendo la 

adquisición y/o asignación de inmuebles que se requieran para la ejecución de los 

Sistemas de Transporte;  

XIII. Emitir bases y lineamientos de operación, regulación, mantenimiento, 

funcionamiento y conservación de los Centros de Transferencia Modal, así como de 

los Corredores y Servicio Zonal de Transporte Público de Pasajeros;  

XIV. Coadyuvar con la Secretaría de Seguridad Ciudadana, o a través de las personas 

servidoras que le sean adscritas, las acciones necesarias para poner a disposición de 

la autoridad competente -Juez Cívico o Ministerio Público-, a quienes infrinjan las 

disposiciones legales aplicables en los Centros de Transferencia Modal, así como en 

los Corredores Públicos y servicios zonales;  

XV. Analizar, formular y proponer modificaciones a leyes, reglamentos, decretos, 

acuerdos, circulares y demás ordenamientos que sean competencia del Organismo;  

XVI. Coadyuvar con el Instituto de Verificación Administrativa en las acciones de 

operativos y visitas de verificación de los servicios que tiene vinculados el Organismo;  

XVII. Tramitar la expedición y actualización de poderes que la persona titular del 

Organismo Regulador de Transporte otorgue a favor los servidores públicos adscritos 

al Organismo, así como proponer su sustitución, modificación o revocación, cuando 

sea necesario;  

XVIII. Coordinar la atención y seguimiento a las solicitudes de información pública y datos 

personales ingresados mediante la Plataforma Nacional de Transparencia;   

XIX. Practicar las diligencias de notificación de las resoluciones que emita en el ámbito de 

su competencia y las de la Dirección General del Organismo, en cumplimiento de las 

normas jurídicas y administrativas aplicables;  

XX. Elaborar los instrumentos jurídicos para llevar a cabo las acciones y gestiones para la 

incorporación del Servicio de Transporte Público Concesionado al pago de la Tarjeta 

Única de Movilidad Integrada;  

XXI. Coadyuvar con el Comité del Sistema Integrado de Transporte Público para la 

realización de lineamientos técnicos para implementación de la Red de Recarga 

Externa; y  
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XXII. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y las que sean para el 

cumplimiento de su objetivo. 

(…)” 
 
De conformidad con las facultades conferidas a la Dirección Ejecutiva de los Centros de 
Transferencia Modal en los artículos 19 y 21 del Estatuto Orgánico del Organismo Regulador 
De Transporte, así como las funciones de la Subdirección de Control, Vinculación y 
Seguimiento establecidas en el Manual Administrativo del Órgano Regulador de Transporte 
hoy Organismo Regulador de Transporte, en concordancia con los Transitorios Sexto y Octavo 
del DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO CESCENTRALIZADO, 
DENOMINADO ORGANISMO REGULADOR DE TRANSPORTE, publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el 04 de agosto de 2021.” 
 
De lo anterior se acredita, que de la nueva búsqueda realiza por la Dirección Ejecutiva de los 
Centros de Transferencia Modal para que se pronunciara respecto de las inconformidades 
manifestadas por el recurrente, se reitero que no obran constancias de las cuales se 
desprendan actividades llevadas a cabo en conjunto entre la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos y la Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal, asimismo se señaló 
que cada una de las Dirección Ejecutiva citadas previamente cuenta con sus propias 
atribuciones y en ningún momento se ha ocultado o negado el acceso a la información pública 
al recurrente, lo anterior de conformidad con los artículos 19 Ordinal 1 y 3; 20, 21 y 24 del 
ESTATUTO ORGÁNICO DEL ORGANISMO REGULADOR DE TRANSPORTE, publicado en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, publicada el 03 de septiembre de 2021. 
 
Por otro lado, respecto de la manifestación vertida por el recurrente en el sentido de que “5/ 
realmente no existen documentos que lo acrediten ¿por qué no los hay? Si es su 
responsabilidad generar, organizar y resguardar documentación que acredite su actuar. es de 
señalar que este sujeto obligado, informó que no obran constancias de las cuales se 
desprendan actividades llevadas a cabo en conjunto entre la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos y la Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal. 
 
Asimismo, se debe resaltar que en la solicitud de información del hoy recurrente, el peticionario 
requiere información relacionada con que se especifiquen qué actividades realizan o han 
llevado a cabo la Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal en conjunto con 
la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, tan es así que de la lectura a la misma se advierte 
que requiere los documentos que especifiquen que actividades realizan o han realizado en 
conjunto la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Dirección Ejecutiva de los Centros 
de Transferencia Modal; por lo que contrario a lo manifestado por la C. Ania Tramos en el 
recurso de revisión que nos ocupa, mediante oficio ORT/DG/DEAJ/806/2022, se atendió 
debidamente lo requerido por el solicitante ya que en el mismo cuerpo de la solicitud de 
información pública 092077822000438, "respecto a este tema”, es decir, a se especifiquen 
qué actividades realizan o han llevado 2 cabo la Dirección Ejecutiva de los Centros de 
Transferencia Modal en conjunto con la Dirección Ejecutiva de Asuntos, por lo que si ahora 
pretende ampliar su solicitud inicial, no es materia de un recurso de revisión tal y como lo 
señala el artículo 248, fracción VI de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
  
Aunado a lo anterior, el solicitante cuestiona la veracidad de la información que se le 
proporcionó, sin tomar en cuenta que resulta improcedente el Recurso de Revisión cuando se 
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cuestione la veracidad de la información proporcionada por la autoridad y el mismo deberá ser 
sobreseído, esto al actualizarse las causales de improcedencia y sobreseimiento establecidas 
en la fracción V del artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México con relación a lo previsto en el artículo 249 
fracción III de la citada Ley. 
 
Ahora bien, debe tomarse en consideración que en los agravios de los que se duele el hoy 
recurrente, pretende modificar la solicitud de información pública, realizando argumentos 
novedosos, al señalar que lo que él solicita es: y sí realmente no existen documentos que lo 
acrediten. ¿por qué no los hay? Si es su responsabilidad generar, organizar y resguardar 
documentación que acredite su actuar, como se ha hecho notar en párrafos que anteceden, 
el solicitante requirió dicha información respecto al tema de que se especifique qué actividades 
realizan o han llevado a cabo la Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal en 
conjunto con la Dirección de Asuntos Jurídicos, por lo que el presente recurso de revisión 
resulta improcedente y deberá ser sobreseído con fundamento en los artículos 248 fracción V 
y 249 fracción III de la Ley de la materia. 
 
En este sentido, de la lectura que se dé al recurso de revisión interpuesto, se desprende que 
el hoy recurrente se encuentra ampliando el sentido de su solicitud, insertando nuevos 
cuestionamientos que no fueron materia de su solicitud inicial, por lo que el recurso no es la 
vía para ampliar la misma. 
 
Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 10 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México resulta aplicable el 
Criterio número 01/17 de Interpretación del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, mismo que señala: 
 

 
 
Lo anterior de conformidad con el artículo 192 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informa 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ya que este Sujeto Obligado ha 
cumplido con el debido procedimiento, relativo al acceso a la información pública, bajo 
principios de máxima publicidad, eficacia, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y libertad 
de información, garantizando el Derecho de Acceso a la Información Pública, respondiendo a 
la peticionaria su solicitud en los términos solicitados, por lo que la respuesta otorgada se 
encuentra debidamente fundada y motivada. 
 
La anterior encuentra su fundamento en lo dispuesto en el criterio 10, emitido por el Pleno del 
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, del rubro y 
tenor siguiente: 
 
El DERECHO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA GARANTIZADO CUANDO 
LA RESPUESTA ESTÁ DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA AUN CUANDO NO 
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NECESARIAMENTE SE HAGA LA ENTREGA DE DOCUMENTOS O INFORMACIÓN 
SOLICITADA. Al no existir elementos que contravengan la respuesta del Ente Obligado, sino 
por el contrario la refuerzan, se concluye que la SOLICITUD DE INFORMACIÓN FUE 
ATENDIDA EN TÉRMINOS DE LA LEY de la materia, en la inteligencia de que cumplir con el 
requerimiento de información, no implica que necesariamente se deba proporcionar la 
información o documentos solicitados, sino que también se puede satisfacer en aquellos casos 
en que el Ente Obligado llevó a cabo los actos establecidos en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal para emitir y justificar el sentido de su 
respuesta y que la misma se encuentra apegada a dicho ordenamiento. 
 
Recurso de Revisión RR1242/2011, interpuesto en contra de Secretaría de Desarrollo Social 
del Distrito Federal. Sesión del treinta y uno de agosto de dos mil once. Unanimidad de Votos. 
 
Por todo la antes expuesto con fundamento en el Transitorio Octavo del “Decreto por el que 
se crea el Organismo Público Descentralizado, denominado Organismo Regulador de 
Transporte”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 4 de agosto de 2021; 
artículo 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; y artículos 24, 
fracciones I y II, 219, 249 fracción II, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y toda vez que este Organismo 
Descentralizado ha acreditado que dio atención a la solicitud de información pública con 
número de folio 092077822000438 de manera fundada y motivada atendiendo los preceptos 
legales aplicables y de manera congruente, se solicita a ese H. Instituto, previo estudio y 
análisis a los presentes alegatos, sobresea el recurso de revisión en estudio, con fundamento 
en el artículo 244 fracción II en relación con el artículo 249 fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
[…][sic] 

 

IX.- Ampliación y Cierre. El ocho de julio, esta Ponencia, tuvo por presentado al 

Sujeto Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y 

pruebas, no así, la parte recurrente, por lo que, se precluye su derecho para tal 

efecto.  

 

De ahí, que ante la ausencia de voluntad de las partes para conciliar en el presente 

asunto se continuó con su tramitación ordinaria. 

 

Finalmente, la Comisionada Instructora atendiendo a la carga de trabajo y a las 

labores de su ponencia y la complejidad del estudio acordó la ampliación del plazo 

para resolver el presente medio de impugnación por diez días hábiles, en uso de la 

facultad que le confiere el artículo 243, fracción VII, párrafo segundo de la Ley de 
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Transparencia; y al considerar que no existía actuación pendiente por desahogar, 

se decretó el cierre de instrucción. 

 

Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y 

especial naturaleza, y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. Al presentar su recurso de impugnación, la parte recurrente hizo constar: 

su nombre, el medio para oír y recibir notificaciones, identificó al Sujeto Obligado 
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ante el cual presentó la solicitud, es decir, la respuesta notificada el cuatro de mayo, 

según se observa de las constancias del SISAI 2.0; y expuso los hechos y razones 

de inconformidad correspondientes. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna, dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el cuatro de mayo, por lo que, el plazo para 

interponer el medio de impugnación transcurrió del seis al veintiséis de mayo de dos 

mil veintidós, por lo que, al haber sido interpuesto el recurso de revisión que nos 

ocupa el veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, es decir, el día trece del inicio 

del cómputo del plazo, es claro que el mismo fue presentado en tiempo. 

 

c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el 

medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de 

las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión 

de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en relación 

con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió causal de 

improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia o su normatividad 

supletoria, por lo que, resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y 

resolver el presente medio de impugnación.  

 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 
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TERCERO. Litis: se centra en combatir la respuesta pronunciada por el sujeto 

obligado, lo cual recae en la causal de procedencia del recurso de revisión prescrita 

en el artículo 234, fracción II de la Ley de Transparencia. 

 

Para un mayor entendimiento de la Litis del presente recurso se ilustra de manera 

conjunta lo solicitado por la parte recurrente, la respuesta que el sujeto obligado le 

otorgó, así como los agravios manifestados por la parte recurrente:  

 

Lo solicitado Respuesta Primigenia Agravios 

[…] 
De conformidad con el 
Estatuto Orgánico del 
Organismo Regulador de 
Transporte y su Manual 
Administrativo, requiero me 
especifiquen qué actividades 
realizan o han llevado a cabo 
la dirección ejecutiva de los 
centros de transferencia 
modal en conjunto con la 
dirección ejecutiva de asuntos 
jurídicos. Solicito me detallen y 
desglosen la información 
punto por punto, no requiero 
un link o que me sugieran 
consultar alguna página.…” 
[…] [Sic] 
 

ORT/DG/DEAJ/806/2022 
Director Ejecutivo de 
Asuntos Jurídicos 

 
[…] 
se informa que de la búsqueda 
efectuada en el acervo 
documental que a la fecha se 
resguarda en esta Dirección 
Ejecutiva de los Centros de 
Transferencia Modal, se le 
informa que no se encontró 
actividades que se hayan 
realizado en conjunto con la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos y esta Dirección 
Ejecutiva de los Centros de 
Transferencia Modal.  
… 
En este sentido se le informa 
que dela búsqueda realizada 
en los archivos de este 
Organismo no se encontró 
información relacionada a 
constancias de los que se 
desprendan actividades 
llevadas a cabo únicamente 
entre la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos y la 
Dirección Ejecutiva de los 
Centros de Transferencia 
Modal, por lo cual no es 
posible atender su petición. 
[…] [sic]”  

[…] 
De la respuesta emitida por el 
Organismo Regulador de 
Transporte, en donde informa 
que: “... de la búsqueda 
efectuada en el acervo 
documental que a la fecha se 
resguardan en esta Dirección 
Ejecutiva de los Centros de 
Transferencia Modal, se le 
informa que no se localizaron 
constancias de las que se 
desprendan actividades 
llevadas a cabo en conjunto 
con la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos y esta 
Dirección Ejecutiva de los 
Centros de Transferencia 
Modal, por lo cual no es 
posible atender su petición 
favorablemente” (sic).  
 
Respuesta que me parece muy 
extraña y nada certera, pues 
esas direcciones sí han llevado 
a cabo diversas actividades en 
conjunto, las cuales a juzgar 
por la respuesta emitida por el 
Organismo, no son conforme a 
sus atribuciones.  

 
Requiero saber en primera 
instancia, por qué están 
negando el acceso a la 
información ocultando que si 
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 han trabajado en conjunto, 
negando que existen 
documentos que lo acrediten, y 
si realmente no existen 
documentos que lo acrediten, 
¿por qué no los hay? si es su 
responsabilidad generar, 
organizar y resguardar 
documentación que acredite 
su actuar. El Ente está 
declarando la inexistencia de 
la información y dice que no es 
posible atender mi petición 
favorablemente, sin embargo 
solo me están negando el 
derecho de acceder a dicha 
información. 
[…] [Sic] 
 

 

Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales obtenidas 

del sistema INFOMEX, así como de los documentos que recibió este Instituto por 

correspondencia. Documentales a las que se les otorga valor probatorio en términos 

de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así como con 

apoyo en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es 

PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Antes de analizar a fondo la respuesta que el sujeto obligado le dio a la parte 

recurrente conviene traer a colación la siguiente normatividad:  

 

Estatuto Orgánico del Organismo Regulador de Transporte 

 

“[…] 
Artículo 21.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia 
Modal:  
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I. Coordinar, administrar y supervisar los espacios físicos destinados a la infraestructura 
y equipamiento auxiliar del servicio que se brinda; así como proponer los instrumentos 
para llevar a cabo las actividades y servicios que se prestan en los Centros de 
Transferencia Modal, para que sean utilizados de acuerdo a su finalidad;  
 
II. Establecer los criterios de coordinación con los diferentes entes de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, así como con las autoridades de la Zona Metropolitana 
del Valle de México, para el desarrollo e implementación de estrategias y proyectos de 
obra, infraestructura y de servicios;  
 
III. Proponer instrumentos de vinculación y de colaboración con organismos de 
cooperación, nacionales e internacionales, para la implementación, operación y 
administración de los proyectos y servicios, así como los relativos a programas y 
proyectos que se requieran para la eficiente operación y funcionamiento de los Centros 
de Transferencia Modal;  
 
IV. Diseñar un sistema que permita integrar y mantener actualizado el padrón de los 
concesionarios y permisionarios competencia de los Centros de Transferencia Modal;  
 
V. Identificar y proponer espacios susceptibles para Área Comercial y de Servicios de 
aprovechamiento de explotación comercial en los Centros de Transferencia Modal;  
 
VI. Diagnosticar, proponer mejoras y elaborar esquemas de necesidades de los Centros 
de Transferencia Modal;  
 
VII. Instrumentar las medidas necesarias para verificar y en su caso requerir el 
cumplimiento de la recaudación de los ingresos por el uso de la infraestructura de los 
Centros de Transferencia Modal, de conformidad con la normatividad aplicable;  
 
VIII. Implementar estrategias, programas, estudios y proyectos para el otorgamiento de 
concesiones u otros modelos de administración, supervisión, financiamiento y 
regulación de los Centros de Transferencia Modal;  
 
IX. Proponer las bases e instrumentos de los procedimientos necesarios para la 
adecuada supervisión y vigilancia, así como implementar los mecanismos de operación 
y administración sobre actividades que se desarrollen en las instalaciones de los 
Centros de Transferencia Modal;  
 
X. Proponer e implementar el uso de nuevas tecnologías para hacer más eficientes los 
servicios en los Centros de Transferencia Modal;  
 
XI. Coordinar las acciones relacionadas para el uso y aprovechamiento de los Centros 
de Transferencia Modal y para el otorgamiento de las autorizaciones de acceso 
vehicular;  
 
XII. Evaluar con estudios técnicos la autorización como lugar de encierro de unidades o 
pernocta en los Centros de Transferencia Modal;  
 
XIII. Coadyuvar con las instancias correspondientes y realizar las gestiones necesarias 
para la liberación y recuperación de los espacios destinados de los Centros de 
Transferencia Modal;  
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XIV. Apercibir a los permisionarios y concesionarios que hagan uso inadecuado o 
incumplan los ordenamientos generales de los Centros de Transferencia Modal y en su 
caso hacer efectivas las medidas de apremio que considere pertinentes para hacer 
cumplir sus determinaciones;  
 
XV. Proponer los “Elementos Operativos para la Autorización de Acceso Vehicular” para 
determinar la procedencia de la autorización o la revocación de uso del espacio 
asignado en las instalaciones de los Centros de Transferencia Modal;  
 
XVI. Revisar la vigencia de las autorizaciones de acceso vehicular, el 
cumplimiento de la prestación del servicio y del pago por aprovechamientos, para 
el uso de los Centros de Transferencia Modal e informar a la Dirección Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos cualquier anomalía o incumplimiento detectado;  
 
XVII. Coordinar, ordenar y supervisar la operación, ubicación y reubicación de los 
concesionarios y permisionarios de servicios de transporte público de pasajeros dentro 
de las áreas definitivas y provisionales de los Centros de Transferencia Modal, 
contemplados en proyectos de coinversión, concesión y otros modelos de operación, 
en coordinación con los entes de la Administración Pública Local y Federal 
competentes;  
 
XVIII. Proponer e implementar los procedimientos de actuación de las personas 
servidoras públicas asignadas a los Centros de Transferencia Modal, conforme a los 
requerimientos y necesidades propias del Organismo, para uniformar los criterios y 
acciones de administración y supervisión;  
 
XIX. Participar en la coordinación con los diferentes entes de la Administración Pública 
de la Ciudad de México, así como con las autoridades de la Zona Metropolitana del 
Valle de México, en el desarrollo e implementación de estrategias, programas, 
proyectos de obras, infraestructura y de servicios;  
 
XX. Coordinar con la Secretaría de Obras y Servicios las actividades relativas al diseño 
de obras y servicios destinados a la infraestructura y equipamiento de los Centros de 
Transferencia a su cargo;  
 
XXI. Dar seguimiento y supervisión a la prestación de servicios, obras de infraestructura, 
mejoras realizadas en los inmuebles de los Centros de Transferencia Modal.  
 
XXII. Coadyuvar con la Secretaría de Seguridad Ciudadana, o a través de las personas 
servidoras que le sean adscritas, las acciones necesarias para poner a disposición de 
la autoridad competente -Juez Cívico o Ministerio Público-, a quienes infrinjan las 
disposiciones legales aplicables en los Centros de Transferencia Modal;  
 
XXIII. Coadyuvar con el Instituto de Verificación Administrativa respecto a los servicios 
vinculados con los Centros de Transferencia Modal; y  
 
XXIV. Las demás que le confiera la Dirección General y las disposiciones legales 
aplicables que sean para el cumplimiento de su objetivo. 
[…] 
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Artículo 24.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos:  
 
I. Representar ante toda clase de autoridades administrativas o judiciales, locales o 
federales, los intereses del Organismo y sus Unidades Administrativas, en todos los 
asuntos en los que sean parte, o cuando tengan interés jurídico o se afecte el patrimonio 
de la Ciudad de México, y estos asuntos se encuentren relacionados con las facultades 
que tienen encomendadas;  
 
II. Elaborar, revisar, contestar y dar seguimiento hasta su conclusión a todos aquellos 
actos tendientes a la defensa de los intereses jurídicos del Organismo, como es el caso 
de demandas civiles, laborales, juicios de nulidad, lesividad, juicios de amparo; así 
como formular denuncias o querellas y coadyuvar -en su caso-, ante el Ministerio 
Público por la probable constitución de hechos delictivos en los que el Organismo 
resulte agraviado. O bien, otorgar el perdón en los casos que corresponda;  
 
III. Revisar, analizar y emitir opinión jurídica respecto de los convenios, contratos y 
demás actos jurídicos con el sector público y privado que suscriba el Organismo y sus 
Unidades Administrativas;  
 
IV. Promover y suscribir instrumentos de vinculación con organismos de cooperación, 
nacionales e internacionales, para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, 
relacionados con la movilidad eficiente e integral de los usuarios en la Ciudad de 
México;  
 
V. Emitir instrumentos de vinculación y de colaboración con organismos de cooperación, 
nacionales e internacionales, para la implementación, operación y administración de 
servicios, así como los relativos a programas y proyectos que se requieran para la 
eficiente operación y funcionamiento de los Centros de Transferencia Modal, así como 
del servicio de Corredores y servicio zonal del Transporte Público de Pasajeros;  
 
VI. Suscribir documentos relativos a la representación legal, así como celebrar, otorgar 
y suscribir los contratos, convenios y demás actos jurídicos y de carácter administrativo, 
o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su competencia, necesarios para el 
ejercicio de sus funciones - y en su caso-, de las Unidades Administrativas adscritas al 
Organismo;  
 
VII. Iniciar, substanciar y resolver los procedimientos administrativos de los asuntos 
competencia del Organismo, conforme a la normatividad aplicable;  
 
VIII. Substanciar y resolver los procedimientos de rescisión administrativa, así como 
acordar la terminación anticipada de los contratos o convenios de su competencia, 
conforme a la normatividad aplicable;  
 
IX. Asistir a la persona titular del Organismo en la formalización de convenios, contratos 
y demás actos jurídicos con el sector público y privado indispensables para el 
cumplimiento de los objetivos, metas y programas del Organismo;  
 
X. Elaborar los proyectos de lineamientos, normas y disposiciones jurídico-
administrativas que regulan la operación del Organismo;  
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XI. Mantener actualizada la normatividad mediante la revisión continua del cumplimiento 
de las obligaciones contractuales, por parte de los concesionarios y permisionarios;  
 
XII. Realizar las gestiones administrativas ante las instancias correspondientes, para la 
liberación del derecho de vía de Sistemas de Transporte Público; promoviendo la 
adquisición y/o asignación de inmuebles que se requieran para la ejecución de los 
Sistemas de Transporte;  
 
XIII. Emitir bases y lineamientos de operación, regulación, mantenimiento, 
funcionamiento y conservación de los Centros de Transferencia Modal, así como de los 
Corredores y Servicio Zonal de Transporte Público de Pasajeros;  
 
XIV. Coadyuvar con la Secretaría de Seguridad Ciudadana, o a través de las personas 
servidoras que le sean adscritas, las acciones necesarias para poner a disposición de 
la autoridad competente -Juez Cívico o Ministerio Público-, a quienes infrinjan las 
disposiciones legales aplicables en los Centros de Transferencia Modal, así como en 
los Corredores Públicos y servicios zonales;  
 
XV. Analizar, formular y proponer modificaciones a leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, circulares y demás ordenamientos que sean competencia del Organismo;  
 
XVI. Coadyuvar con el Instituto de Verificación Administrativa en las acciones de 
operativos y visitas de verificación de los servicios que tiene vinculados el Organismo;  
 
XVII. Tramitar la expedición y actualización de poderes que la persona titular del 
Organismo Regulador de Transporte otorgue a favor los servidores públicos adscritos 
al Organismo, así como proponer su sustitución, modificación o revocación, cuando sea 
necesario;  
 
XVIII. Coordinar la atención y seguimiento a las solicitudes de información pública y 
datos personales ingresados mediante la Plataforma Nacional de Transparencia;  
 
XIX. Practicar las diligencias de notificación de las resoluciones que emita en el ámbito 
de su competencia y las de la Dirección General del Organismo, en cumplimiento de las 
normas jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XX. Elaborar los instrumentos jurídicos para llevar a cabo las acciones y gestiones para 
la incorporación del Servicio de Transporte Público Concesionado al pago de la Tarjeta 
Única de Movilidad Integrada;  
 
XXI. Coadyuvar con el Comité del Sistema Integrado de Transporte Público para la 
realización de lineamientos técnicos para implementación de la Red de Recarga 
Externa; y 
[…] [sic] 
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[…]
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[…] [sic] 
 
 

[…] 
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[…] [sic] 

 

Derivado de lo anterior, tenemos que: 

 

1.- En esencia, la parte recurrente solicitó le especifiquen qué actividades realizan 

o han llevado a cabo la Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal 

en conjunto con la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos. La respuesta del sujeto 

obligado fue que se realizó una búsqueda exhaustiva en ambas unidades 

administrativas sin encontrar constancias o información relativa a lo solicitado, es 

decir, actividades realizadas de manera conjunta, lo que derivó en que la parte 

recurrente se agraviara de la respuesta por la inexistencia de la información.  

 

2.- Ante el agravio de la parte recurrente, en sus manifestaciones en forma de 

alegatos, el sujeto obligado reitera la respuesta inicial y sus argumentos se 

encuentran orientados a fortalecer la legalidad de la misma. 

 

3.- Es importante, destacar que la Dirección Ejecutiva de los Centros de 

Transferencia Modal tiene como una de sus atribuciones la de revisar la vigencia de 

las autorizaciones de acceso vehicular, el cumplimiento de la prestación del servicio 

y del pago por aprovechamientos, para el uso de los Centros de Transferencia 

Modal e informar a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos cualquier anomalía 

o incumplimiento detectado, no obstante, se realizó una búsqueda de información 

oficial respecto a esta atribución sin encontrar indicio alguno que permitiera deducir 

la realización de este supuesto normativo. 
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4.- Asimismo, se hace notar que la parte recurrente no refirió periodo de búsqueda 

de la información respecto a la información solicitada, por lo que, se tomó en 

consideración el Criterio 03/19 del Pleno del INAI que establece lo siguiente:  

 

[…] 
ACUERDO ACT-PUB/11/09/2019.06  

 
Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya 
señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud 
presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, 
para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año 
inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. 
[…] [sic] 

 

 

5.- Como se puede observar, el sujeto obligado, en cumplimiento con el artículo 211 

de la Ley de Transparencia, que dispone lo siguiente:  

 

“[…]  
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen 
una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
[…]” 

  

Realizó una búsqueda exhaustiva en las unidades administrativas competentes, sin 

encontrar constancias o información respecto a la realización de actividades 

conjuntas entre la Dirección Ejecutiva de los Centros de Transferencia Modal y la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, motivo por el cual, se advierte que no se 

actualiza el supuesto contenido en el artículo 121, fracción XVI del Estatuto 

Orgánico del Organismo Regulador de Transporte relativo a revisar la vigencia de 

las autorizaciones de acceso vehicular, el cumplimiento de la prestación del servicio 

y del pago por aprovechamientos, para el uso de los Centros de Transferencia 

Modal e informar a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos cualquier anomalía 

o incumplimiento detectado. 
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6.- En este sentido, es importante traer a colación el Criterio 07-17, emitido por el 

Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, el cual establece lo siguiente: 

Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme 
formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados 
cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre 
otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por 
las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No 
obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los 
sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa 
aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción 
que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el 
Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la 
información.  

 

Del criterio antes citado se desprende que en aquellos casos en que no se advierta 

obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información solicitada, 

no es necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme 

la inexistencia de la información. 

 

De acuerdo a lo anterior, el Organismo Regulador de Transporte no está obligado a 

declarar la inexistencia de la información solicitada, toda vez que, del estudio 

realizado a la normativa aplicable del presente asunto, así como de la 

búsqueda de información oficial, no se encontraron elementos que indiquen 

de deba contar con ella en sus archivos.  

 

En razón de todo lo anterior, se desprende que el sujeto obligado desde la respuesta 

inicial manifestó de manera categórica que realizó una búsqueda exhaustiva de la 

información solicitada en las unidades administrativas que por sus atribuciones 

podrían manifestarse al respecto, como lo hicieron la Dirección Ejecutiva de los 
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Centros de Transferencia Modal y la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, sin 

encontrar información del interés de la parte recurrente. 

 

Por tanto, se deduce que el Sujeto Obligado actuó con congruencia y exhaustividad 

en su proceder como lo establece la ley de nuestra materia; en concatenación con 

lo estipulado en la fracción X del artículo 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México, que a continuación se inserta. 

  

“LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

 
“TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan 
los siguientes elementos: 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver 
expresamente todos los puntos propuestos por los interesados o 
previstos por las normas.” 

 

Teniéndose que todo acto administrativo deben apegarse a los principios de 

congruencia y exhaustividad, entendiendo por congruencia la concordancia que 

debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta; por exhaustividad el que 

se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos; lo que en 

materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las 

respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con 

lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de los 

contenidos de información requeridos por la persona solicitante a fin de satisfacer 

la solicitud correspondiente, lo cual en el caso que nos ocupa se cumplió, toda vez 

que el Sujeto Obligado atendió la solicitud de conformidad con lo establecido en la 

Ley. 
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Asimismo, cabe precisar que lo manifestado por el Sujeto Obligado se encuentra 

investido de los principios de veracidad y buena fe previstos en los artículos 5 y 32, 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación 

supletoria a la ley de la materia los cuales prevé:  

 

“Articulo 5.- El procedimiento administrativo que establece la presente ley se regirá por los 
principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia 
imparcialidad y buena fe”.  

 
 
“Artículo 32.-  Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a 
la autoridad competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos salvo 
prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la autoridad. Si 
dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos a las penas en 
que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos 
legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de los interesados se 
sujetarán al principio de buena fe”.  
 

 
Sirven de apoyo la siguiente tesis: 
 

“Registro No. 179660  
Localización: Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005  
Página: 1723  
Tesis: IV.2o.A.120 A  
Tesis Aislada  
Materia(s): Administrativa  
  
BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 
principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la administración 
pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción u 
omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio de 
facultades de las autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza que debe prevalecer 
en la actuación administrativa, por lo que el acto, producto del procedimiento administrativo, 
será ilegal cuando en su emisión no se haya observado la buena fe que lleve al engaño o al 
error al administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo que 
se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que generaría que no se encuentre 
apegado a derecho. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio 
Exterior, S.C. 28 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos 
Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza.”  
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“Época: Novena Época 

Registro: 179658 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO  
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXI, Enero de 2005 
Materia(s): Administrativa Tesis: IV.2o.A.119 A Pág. 1724[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su 
Gaceta; Tomo XXI, Enero de 2005; Pág. 1724  
 
BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA 
DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA 
INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo que es menester acudir a la doctrina, 
como elemento de análisis y apoyo, para determinar si en cada caso la autoridad actuó en 
forma contraria a la buena fe. Así, la buena fe se ha definido doctrinariamente como un 
principio que obliga a todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de 
honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se 
cumpla un deber. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, 
S.A. 28 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez 
Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza.”  

 

En consecuencia, este Instituto adquiere elementos de convicción para determinar 

que el Sujeto Obligado le brindó un tratamiento adecuado a la solicitud de 

información, apegándose a lo establecido en la Ley de la materia. Por lo que, se 

tiene que el agravio vertido por la parte recurrente se encuentra infundado.  

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, y con fundamento en el artículo 244, 

fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado.   

 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas servidoras 

públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
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Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en los Considerandos de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

.   

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el trece de julio de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

MSD/MJPS/JLMA 

 
 
 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA  
COMISIONADO PRESIDENTE 
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COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


